
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 027/97 

---------------- 

 

VISTO: 

      Las Ordenanzas N°/s 1136/96 y 1137/96, referidas a la 

participación de esta Municipalidad de Capilla del Monte en la 

Operatoria "Titulización de Hipotecas para Municipios de menos de 

50.000 habitantes", implementada por el Banco Hipotecario Nacional; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que en el marco de dicha operatoria se construirán 

veinticinco (25) viviendas en esta localidad; 

               Que a tal efecto debe elaborarse la Documentación 

Técnica y Proyecto, siendo necesaria además la Conducción Técnica de 

la Obra, por cuenta de esta Municipalidad; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:CONTRATASE al Arquitecto  LUIS MARIA BOTTACCHI- M.P. N° A 

1713, DNI N° 8.653.050, para la elaboración de la Documentación 

Técnica, Proyecto y Conducción Técnica de veinticinco (25) viviendas 

unifamiliares, dentro del marco de la Operatoria de "Titulización de 

Hipotecas para pequeños Municipios de menos de 50.000 habitantes", 

instrumentada por el Banco Hipotecario Nacional.- 

 

Art. 2°.-:PROCEDASE por Asesoría Letrada a la redacción del 

correspondiente contrato de Locación de Servicios.- 

 

Art. 3°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 2.4.08.02.5- 

Plan de viviendas Banco Hipotecario Nacional, del Presupuesto 

Vigente.- 

 

Art. 4°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social Municipal.- 

 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 14 de Febrero de 1997.- 

firmado:  VICTOR GRIGNETTI   DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 



           SEC. G. Y A.S.      INTENDENTE MUNICIPAL 


